
REPUBLICA DE CHILE
REGION ATACAMA

MUNICIPALIDAD DE HAASCO
Secretaria Municipal

Registro Siaper

Huasco,
0 1 ltlL, ¿ofl

Decrcto AtcatdicioN. 0OO .).}4 /2021.-

WSTOS: a).- El OJicio N'251/21 defecha 3l de Mayo del 2021,
del Tríbunal Electoral Región de Atacama; lo dictado en los Autos Rol
de Ingreso N" 102-21-A, "Sobre Conocimiento Escrutinio General y Calificación
Elección Alcalde, Comuna de Huasco de la Región de Atacama" la copia
debidamente autorizada del Fallo y Acta de Proclamación: el Juramento tomado
por el Sr. Secretario Municipal y las facultades que me confiere la Ley 18.695
Orgónica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.-

DECRETO

Io.- De acuerdo a lo precedentemenfe expuesto Nombrase y
Proclámese en Calidad de Alcalde Titular por el período 2021 - 2021,
aI Sr. RIGOBERTO GENARO BRICEÑO TAPIA, Rur N. 12.T71.878-2.-

2".- El Alcalde Titular Electo de la Comuna de Huasco, deberá
Asumir sus Funciones a contar del día 28 de Junio del 2021 .-

Anótese y Comuníquese. -
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TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL
Atacama sEt - Of. 201

coPnpó
oFtcto N. ¿lt t21

Copiapó, 31 de Mayo, 2021 .

En el proceso eleccionario, relacionado con

"Conocimiento de los Escrutinios Generales y Calificación elección de Alcaldes en las

Comunas de la Región de Atacama", se ha ordenado oficiar a Ud., a fin de remitir a

Ud., copia debidamente autorizada de la Sentencia y Acta Complementaria de

Proclamación de su respectiva Comuna.

Saluda atentamente a US.

del Tribunal.

NAVARRO GARRIDO
o Relator

SEÑOR
SECRETARIO MUNIC]PAL
MUNICIPALIDAD DE HUASCO
DON RENETORRES MANSILLA
PRESENTE
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TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL

ATACA tf,A

ACTA DE PROCI.Ai/IACIÓN

En Copiapó, a veinticinco de mayo de dos mil ve¡ntiuno, se reúne el Pleno del TRIBUNAL

ELECTORAL REGIONAL DE ATACAMA con la asistencia de don Pablo Bemardo Krumm de

Almozara, Pres¡dente Titular, doña María Soledad Moreno Prohens, Primer miembro Titular y

doña Patricia de Lourdes Schubert Revello, Segundo miembro Tiü¡lar y teniendo presente lo

d¡spt¡€sto en el artículo 96 de.la Constitucién Polfüca de la República; Ley N' 18.695, Orgánica

Constihrc¡onal de Municipelidades; Ley N" 18.593, que regula los Tribunales Electorales

Regionales y fallo dictado por este Tribunal con esta misma fecfia en los autos Rol de lngreso

N' 102-21- A sobre' Conocimier¡to Escrutinio General y Calificación Elección Alcalde @muna

de Huasco" de la Tercera Region de Atacama, Efecfuada los días 15 y 16 de mayo del actual,

se proclama al elec{o a don GENARO BRICEÑ en la comuna de Huasco.

m de Almozara

Presidente

Moreno Prohens

Primer Titular

><

Pronunciada por los Señores Miembros, Presidente TitJlar, don Pablo Krumm de Almozara, Primer

Titular, doña Maria SolEdad Moreno Prohers y Segundo Titular, doña Patricia Schubert Revello.

Autoriza el Secretario Relator, don Eugenio Navano Ganido

Certifico que con esta fecha esta resoluc¡ón fue ind

deMayo,2021.
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Calificador de Elecciones, publicado en el Diario Oficial el dla 25 &l mismo mes 'y año y

teniendo adernas presonte, d o¡adro de resultados & la deccj&r cnJs anbcede,

SE RESUELVE

Que de acuerdo a lo opuesto y de conformidad con lo señalado en el artículo 127 de la Ley N"

18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades, es elegido ALCALDE DE l-A COMUNA

DE HUASCO, el candidato qu€ ha obtenido la mayor cantidad de srftagios válidamente

sm¡tidG en la cqriune, o<duilos los voúos Uencos y nulos. Td hocfio oarre respecto de don

GENARO ÉnlCeÑO TAP¡A CANDTDATURA INDEPEND¡ENTE, quien obtwo un total de MIL

SEISCIENÍOS SESENTAY SEIS vOtC.

Dentro de lo3 dos dlas siguientes a aquel en quo esb fello guede ejeortoriado, envfese una

copia del mismo y Ac*a complenrentaria de prodarnación, al sdtor lnt€ndente Regional, al

sefbr SeoeÉa¡io Munic¡pal cb la l. Municipalidad d€ Huasco. Comuníqueee al misrno tiempo la

prodamación del candiclato olecio. Remftase, adem¡ás una copia lntegna del fallo al Min¡sterio

de lnterior y Seguridad Pública, al Director del S€nic¡o Electoral y al Exano. Tribunal

Calificador de Elecciones, bdo dlo de conformida<t a lo estsblec¡do en el artíct¡lo 128 de la Lrl
N'18.695, Organica Constitucional de Mwridpdi@des y Ac¡.€rdo del Excrno. Tribunal ^
Califcador de Elecdones, dsfecha 14 de agcto &n12.
Notifrquese, regísbese y archlvese en su

Causa Rol de N" 102-21-A
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ledad Moreno Prohens

Primer Titular

por los Señores Miembros, Preidente T¡h¡lar, don PaHo l(umm de Almozera, prim

Titular María Soledad Moreno Prohens y Segundo Tih¡lar, Patricia Schubert Revell

Autoriza el Secretario Relabr, don Eugenio Navarro Gani<to.
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Copiapó, veirficinco de mayo de dos mil veintiuno

VISTOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO Que on esta fecfia se procode a catiñca la elección de Alcalde de la Comuna de

Huasco, EÉcüJa& los dfas 15 y 16 de mryo del act¡al.

SEGUNDO Qrre en $tos autos rto se interpuso redamo de nulidad o solicitude§ de

rec{ifcadón d€l procaso de calificación y teniendo ademáe plaeeril€ Ias recfificaciones y

obooriracionos eúecü¡adas por este Tribunal Elodoral, en d proceco tle caliñcacim de la

elección de Alcalde, en d c¡¡al s€ cctqaron las actas y o.radros del Colegio Escrutador con las

adas de eecn¡tinios de las mesas, de lo o¡al queda constancia en la docr¡rcntación arctrivada

en este Trih¡nal relati\ra a la califcación y en uso de lae fao¡Itades que confiere el artíoJlo ',l19

de la Ley No 18.d8, Orgánica Gonsü'ü¡cional de Municipaliddes y Ley N" 18.700, OrgÉnica

Constit¡cional de sobre.Votadones Populaes y Escn¡tinio§, e& Tribr¡al det€mina gue el

escrutinio dsfiniüvo de b dección de Alcalde de la Comuna de HLEsco es el que se consigna

en d andro qrc se agr€ga a contiruación:

Resumon CandHatura Alcalde 2021

@oruna de HüeGo

Candillato Varcnes lft¡letls Total
t nld.d por .l Apñ¡eb
Plrüdo po? l. f¡.mctd.

2ll Cam€ti H¡úlgo tlafi- 135 121 257

ChlL Vamo.

Unioo lbm€.te lrrLFn tbtrb
251 Rgly AcLúh Boqrez 65:¡ 581 1.2U

C¡ttd¡daü¡ra lndapendant

Z¡2 Dar{d DeoidGrio Diz Tir& 650 640 1290

Candidat¡r. lndcpéndanE

253 Genaro Bric.rfo T4ia 828 838 1666

VctG lú16

VcaG crrBl cc
l9
l3

32
35

13
22

Total Votac¡ón 2.302 2.212 1.514

TERCERO Que habiéndose dado tármino al proceso de calilicación de Alcalde de la Comuna

de Huasco, de esta Región de Atacama y de conformidd con lo disprcsto en el añícr¡lo 96 de

la Constitrción Políüca de la República; Ley N' 18.695, Orgánica Constitrcional de

Municipalidades; Ley N" 18.700, Orgánica Conlitucional sobre Votac¡on6 Populares y

&crirtink», Auto ordado d€ fecha 7 de junio de 2012, dictado por el E¡«cmo. Tribunal


